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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 22 DE FEBRERO DE 2024 

 
CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. LUIS ALONSO RICO PUERTA, DE LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, AVOCÓ LA ACCIÓN DE TUTELA CON 
EL RAD. N. 11001-02-03-000-2024-00548-00, INSTAURADA POR AMIRA SOSA RODRÍGUEZ 
E ISRAEL JIMÉNEZ CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ; EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA 
PROVIDENCIA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ; AL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – DADEP; 
A CLODOMIRO GOMEZ GALINDO1; A AMELIA GONZÁLEZ CASTELBLANCO, ÁLVARO 
HUERTAS CASTRO, ANA BEATRIZ CASTILLO TORRES, ANA JUDITH LÓPEZ DE CAMARGO, 
ANA LUCILA PABÓN GAITÁN, ARCENIO RODRÍGUEZ GOMEZ, BEATRIZ GAITÁN A. DE 
CORREDOR; BENJAMÍN ROMERO PABÓN, BERNARDA MALAGÓN CALDERÓN, CARLOS 
JULIO SUAREZ MORENO, DIOMEDES RODRÍGUEZ VILLAMIL, DOMINGO CÁRDENAS 
MURILLO, EDUARDO VELA, ELVIA MARÍA PÉREZ DE RAMÍREZ, EMILIO SALAZAR BLANCO, 
ENRIQUE GOMEZ CÓRDOBA, GLADIS CÁRDENAS MURILLO, GLADYS ELVIRA RODRÍGUEZ 
DE RODRÍGUEZ, GLADIS CHAVES, GLORIA AMPARO CASTILLO TORRES, GLORIA ELENA 
CASTRO DE CAÑÓN, HERNÁN HERNÁNDEZ, HERNÁN SALAZAR GUTIÉRREZ, HERNANDO 
VARGAS LINARES, HUMBERTO RODRÍGUEZ VEGA, JAIME PIEDRAHITA SOLANO, JORGE 
ALIRIO VARGAS GALEANO, JOSÉ HÉCTOR BERMÚDEZ VARGAS, JOSÉ LUIS PEÑA, JOSÉ 
PARMENIO CÁRDENAS MURILLO, JOSÉ SANTIAGO MORALES BARRERA, JOSÉ TEÓFILO 
SÁNCHEZ ARDILA, LACIDES POLANIA, LAURENTINO JIMÉNEZ MURCIA, LUIS ARMANDO 
BOCANEGRA, LUIS ANTONIO NIETO BOHÓRQUEZ, LUIS CARLOS GAITÁN ALDANA, LUIS 
FERNANDO DEL CASTILLO CARMONA, LUCIO ANTONIO PABÓN GAITÁN, MARÍA AMINTA 
MONTENEGRO ACOSTA, MARÍA CELINA RODRÍGUEZ DE GOMEZ, MARÍA ESPERANZA 
HERRERA SUAREZ, MARÍA EULALIA JIMÉNEZ ROJAS, MARÍA EUDORA LÓPEZ ROLDAN, 
MARÍA MERCEDES PABÓN DE POORAM, MARÍA MYRIAM POMELA PINEDA, MARIELA 
QUEVEDO DE FORERO, MARTHA LUCIA LÓPEZ SICARDA, MARTHA LUCILA PABÓN 
GAITÁN, ORLANDO CALDERÓN ACERO, RAFAEL SEGUNDO CORTES RONCANCIO, RAÚL 
HERNÁNDEZ VANEGAS, RICARDO AGUDELO ALBA, RICARDO VENEGAS MONTAÑO, 
RUBIELA GONZÁLEZ, SARA LUCILA DE ROTIA, TERESA DE JESÚS PABÓN GAITÁN, VÍCTOR 
CÁRDENAS, VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ ROMERO Y VIRGINIA RODRÍGUEZ FORERO; ASÍ 
COMO A LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES EN LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LA 
QUEJA: RADS. N.º 11001-22-03-000-2021-01268-00 (REVISIÓN) Y 11001-31-03-002- 2007-
00240-00 (PERTENENCIA) Y A TODOS LOS INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO 
ORIGINARON LA QUEJA, QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA 
DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
EL 23 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 23 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5:00 PM 
 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 
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